
ÁREA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO 
SERVICIO DE REDES Y SISTEMAS

REFERENCIA EXPTE.: 199045
ASUNTO: Contrato Menor de Servicios (Asistencia Técnica configuración backup lt08)  

TIPO DE NECESIDAD: SERVICIO 

OBJETO DEL CONTRATO: Servicios profesionales de asistencia técnica para configurar los trabajos de copia de 

seguridad, del software Commvault Simpana entornos NAS y SAN sobre la librería LTO8 corporativa. 

DESCRIPCIÓN SERVICIO/OBRA/SUMINISTRO: Contratación de servicios profesionales del fabricante o un 
partner autorizado (por el fabricante del software Commvault y del hardware NETAPP) para la revisión y configuración 

del entorno de clientes, servidores y hardware que participan en la realización de trabajos de copia de seguridad entre 
los clientes del entorno Simpana y la librería LTO8 que utiliza el Ayuntamiento. Los trabajos se deberán planificar con 

los técnicos del Ayuntamiento de Zaragoza Se certificará la operatividad completa del entorno.

PRECIO DEL CONTRATO: 14000 EUROS + 2940 EUROS (I.V.A.) = 16940 EUROS (I.V.A. INCLUIDO)

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: La oferta deberá cumplir con los requisitos del pliego y de solvencia, en caso 
contrario será rechazada. Se valorará  sobre un total de 100 puntos:

RQO1. PRECIO (80 puntos): Se valorará el coste ANUAL de los servicios, en función de la media de las baja de la 

ofertas presentadas (que obtendría la mitad de la puntuación) , y se aplicará una fórmula proporcional a dicha media. 
Las ofertas al precio máximo de licitación se puntuarán a 0 y no computarán en el cálculo de la baja media:

- Puntuacion_media =  Puntuacion_total / 2
- Baja_media = SUMA ( baja_oferta ) / número_ofertas  

- valor_oferta = Puntuacion_media * ( baja_oferta )  / ( Baja_media ) 
El valor final se corresponderá a prorratear el valor obtenido sobre la puntuación total:

- Valor =  Puntuacion_total * Valor_oferta  / MAXIMO (valor_oferta)

RQO2.JORNADAS_IN-SITU (10 puntos):  Jornadas in-situ dedicadas al proyecto, sobre el mínimo de 8 jornadas, (las 
ofertas que cubran el mínimo obtendrán 0 puntos)

Valor=10x( oferta_estudio -oferta_minimas) /   (oferta_maxima -oferta_minima )

RQO3.JORNADAS_REMOTO (10 puntos):  Jornadas en remoto dedicadas al proyecto, sobre el mínimo de 4 jornadas, 
(las ofertas que cubran el mínimo obtendrán 0 puntos)

Valor=10x( oferta_estudio - oferta_minima) / (oferta_maxima - oferta_minima )

OTRAS CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN: 

La empresa licitadora debe aportas las certifiaciones de solvencia detalladas en la memoria técanica.

La empresa licitadora debe aportar los certificados de los técnicos asignados a la prestación de los servicios detallados 
en la memoria técnica.
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Se remitirán las ofertas por correo electrónicao, escaneada con firma , sello y  NIF de la empresa a 
japardos@zaragoza.es indicando en el asunto el título del contrato y el expediente.

"La entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica como en toda documentación, publicidad, 

imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un lenguaje e imágenes no sexistas." 

I.C. Zaragoza, 11 de Marzo de 2019 
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